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En la Ciud 

del Guayas) República del Ecuador, el día dos de 

Junio del |dos mil quince, ante mi Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparegen el doctor LUIS 
en 

to 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 

      

ys 

IS 
£ ESTATUTO SOCIAL DE SN 

COMPAÑÍA ANÓNIMA * 

| DENOMINADA REPRODUCTORAS' .     | CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

En la Ciu dad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas] República del Ecuador, el día dos de 

Junio del | dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen el doctor LUIS 

EDDIE ¡GONZÁLEZ VILLEGAS y el Ingeniero 

JORGE LUIS SUSÁ TALENTI, en sus calidades de 

Gerente General y Presidente, por los derechos que 

representan en la compañía REPRODUCTORAS 

DEL ECUADOR S.A. REPROECSA, en virtud de la 

representación legal que de manera conjunta 

ejercen y debidamente facultados por la: Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía celebrada el diecinueve (19) de 

diciembre de dos mil catorce (2014), tal como se 

desprende de la copia del Acta de Junta General y 

el nombramiento que: se incorporan como 

habilitantes, quienes declaran: ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, ejecutivos y domiciliados en ésta ciudad 

de - Guayaquil; en consecuencia hábil para 

¿É DEL ECUADOR S.A. REPROECSA '



  

m obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- 

Bien instruido sobre la naturaleza y resultado de 

    
AN compañía anónima E dehóminada 

JOCTORAS DEL ECUADOR * "S.A, 

$ECSA, a la que proceden como queda 

o y con amplia y entera libertad, para su 

gamiento me presentan la minuta y demás 

documentos cuyo tenor es el siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una de la 

cual conste la reforma del estatuto social de la 

compañía anónima denominada REPRODUCTORAS 
-DEL ECUADOR S.A. REPROECSA (RUC. 

1391814291001) al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

del presente instrumento el doctor LUIS EDDIE 

GONZÁLEZ VILLEGAS portador del pasaporte No. 

105690182 ' y el Ingeniero JORGE LUIS SUSÁ 

TALENTI portador de la cédula de ciudadanía No. 

0906427398, en sus calidades de Gerente General y 

Presidente, por los derechos que representan en la 

compañía REPRODUCTORAS DEL ECUADOR S.A. 

REPROECSA, en virtud de la representación legal que 

de manera conjunta ejercen y debidamente facultados 

por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía celebrada el diecinueve
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el nombramiento que se incorpo 

habilitantes.- CLÁUSULA 

ANTECEDENTES.- REPRODUCTORAS 
ECUADOR .S.A. REPROECSA se constituyó me: | 

  

Escritura Pública otorgada el trece (13) de febréfo-de 

cantón Portoviejo, abogado Leonardo Patricio Espinel 

García; inscrita en el Registro Mercantil del: Cantón 

Portoviejo el veintisiete (27) de febrero de dos mil 

catorce (2014).- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el diecinueve (19) de diciembre del dos mil 

catorce, resolvió por unanimidad: a) Reformar el 

Estatuto Social de la 'compañía; TERCERA.- 

REFORMA DE ESTATUTO.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes a nombre de su 

representada y dando cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, señalada en el numeral 

anterior, resuelven reformar el Estatuto Social de la 

Compañía en los siguientes términos.- CUARTA.- 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE'LA COMPAÑÍA 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Por 

resolución de la Junta General Universal de 

Accionistas se ha dispuesto que en lo futuro el 

artículo segundo del Estatuto relativo al Objeto Social 

    

 



   

  

     

   

tendrá el siguiente. contenido Juego de haberse 

suprimido los siguientes literales: B, C, D, E, F, H, 1, 

s' numerales 3, 8, 9 y 12; y modificar los 

S 6, 7 y 11; K, M, N, incluyendo las 
  

; dSilactividades, de tal forma que el Articulo 

Ngg' tendrá el siguiente texto: “SEGUNDO.- 

EE SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto 

á principal y podrá dedicarse a ejecutar 

actividades dentro de las siguientes áreas: A) 
   

Producir, importar, exportar, vender, 'comprar, 

distribuir y comercializar productos, genética oO 

materias primas relacionadas con la avicultura, 

ganadería, porcina, piscícola, agrícola, agroindustrial 

y agropecuaria. Para el efecto podrá importar, 

exportar, comprar y vender aves, ganado y productos 

agrícolas, insumos para la agricultura y ganadería, 

todo tipo de carnes y sus derivados o procesados, 

incluyendo el cuero de ganado, balanceados y 

aditivos, así como cualquier clase de maquinarias y 

equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 

transformación y procesamiento de materia prima de 

productos agrícolas en productos terminados yfo 

elaborados; B) Podrá realizar investigación científica 

de manera directa oO en asociación con personas 

naturales o jurídicas, sean éstas nacionales o 

extranjeras dentro del área agroindustrial, 

agropecuaria y avícola, para tal efecto podrá ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de 

 



  

e 
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EE * 

HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

comercialización; a) Podrá dedicarse 

descubrimientos «0 mejoras para su 

  

actividades - constanté n los siguientes numerales: 

  

1) Ejecución de ContPat de fiscalización de 

públicas y privadas.¿+; 9) Contratos de análisis 

económicos financieros y de impacto ambiental y de 

obras y proyectos que interesen a los organismos 

públicos" y privados.- 3) Contratos de auditoría 

externa de proyectos vinculados. con créditos de 

organismos financieros nacionales e internacionales. 

Análisis y evaluación e incrementos, costos y 

reajustes de precios de los contratos vinculados con 

los numerales anteriores.- 4) Participar por cuenta 

propia o ajena o en asociación con consultores 

individuales o compañias consultoras nacionales o 

extranjeras en los concursos públicos O privados 

previstos en la Ley.- 5) Consultoría, asesoría y 

planificación 'de proyectos de desarrollo de recursos 

naturales renovables y demás relacionados con el 

área  avicóla, agrícola y. agroindustrial,- 6) 

Formulación, elaboración y supervisión de proyectos 

de ordenamiento, uso, manejo y conservación de 

recursos naturales renovables en los campos agrícola,



  ambiental, agrícola, avícola y pecuario,     relacionados a su objeto social. Para cumplir su 

objeto social, la compañía podrá asociarse con otras 

personas naturales o jurídicas nacionales O 

extranjeras, en participación o mediante la 

constitución de otras compañías comerciales o 

industriales relacionadas con sus fines sociales; y en 

fin, podrá realizar todos los actos legales, técnicos, 

jurídicos, cientificos y de investigación de cuálquier 

naturaleza que permitan el más completo desarrollo 

. de su finalidad social. Reformar el Articulo DÉCIMO 

CUARTO el mismo que dirá: “DÉCIMO CUARTO.- 

Convocatoria a Junta General Ordinaria.- La Junta 

General ordinaria de accionistas se reunirá 

obligatoriamente una vez por año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del. ejercicio 

económico respectivo, para tratar de los asúntos 

previstos en la Ley, previa convocatoria en uno de los 

periódicos de mayor circulación en'el domicilio 

principal de la compañía o de manera personal 

mediante carta dirigida a cada socio o mediante 

correo electrónico, con señalamiento del objeto, lugar, 

dia y hora de la reunión.- La convocatoria deberá ser



  

  

        
hecha por el Gerente General, El Presiden a 

  

CET 

HUMBERIO MOYA TORES embargo, no será necesaria la publ 

prensa ni se esperará que se cumpliWl E 
A Ñ 

cuando se tedinsin lod accionistas q que Ñ 

dispuesto en el articulos doscientos treinta 

  

la Ley de Compañías.” Reformar el literal a) del 

Yo ARTÍCULO VIGÉSIMO el mismo que dirá: a) Nombrar 

o elegir al Gerente General, Presidente, 

Vicepresidente, Vocales y Secretario.” Reformar el 

Artículo VIGÉSIMO PRIMERO . el mismo que dirá: 

“VIGÉSIMO PRIMERO.- Condiciones.- El Presidente 

de la Compañía será nombrado por la Junta General 

de Accionistas por el período de CINCO AÑOS, y no 

será necesario que tenga calidad de accionista, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso de 

ausencia temporal del Presidente, asumirá tales 

funciones el Vicepresidente. Si la ausencia fuere 

definitiva también las asumirá hasta que se reúna la 

Junta General de Accionistas, a la que'le corresponde 

la elección de Presidente conforme a los estatutos, 

debiendo realizar la convocatoria pertinentes dentro 

de los cinco días hábiles siguientes. a la fecha en que 

se haga cargo de la Presidencia.” Reformar los 

 



  

  
     cuentas -orrientes bancarias los documentos de 

crédito, tales como pagarés, endosar, aceptar letras 

de cambio; realizar contratos de sobregiro, abrir 

cuentas” bancarias dentro y fuera del país; hacer 

depósitos en ellas; retirar parte o totalidad de dichos 

depósitos, mediante cheques, libranzas, órdenes de 

pago 0 cualquier otra forma que . estimase 

conveniente; firmar pedidos o facturas.” “j) Suscribir 

todo acto o contrato que trate sobre bienes 

inmuebles, previa: autorización de la Junta General.” 

“k) Representar a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente, y administrarla, sujetándose a los 

requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y los 

presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en 

« el artículo doce de la Ley de Compañias.” “n) 

Autorizar al Gerente General para contratar 

préstamos.” “fñ) Autorizar al Gerente General "para 

comprar, vender, hipotecar inmuebles y, en general, 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos.” Reformar el Artículo 

VIGÉSIMO TERCERO, el mismo que dirá: “VIGÉSIMO 
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TERCERO.-. Condiciones.- El Vicepresidente Ella / 

ASNGTAL 
Compañía será nombrado por la Junta Genezalls 

Accionistas por el período de CINCO AÑOS, Ñ ab 

Artículo VIGÉSIMO QUINTO.- Representación Légal.-, 

el mismo que "dirá: “VIGÉSIMO * QUINTO.- 

Representación Legal.- El Gerente General ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañia. Sus facultades administrativas y su 

responsabilidad están Apterminadas en lo que 

dispone la Ley de: Compliñias; debiendo ejercer sus 

funciones de conformidad. con las Leyes Ecuatorianas 

y el presente estatuto.” Reformar el Artículo 

VIGÉSIMO SEXTO, el mismo que dirá: “VIGÉSIMO 

SEXTO.- Condiciones.- El Gerente General de la 

Compañía será nombrado por la Junta General de 

Accionistas por el periodo de CINCO AÑOS, y no será 

necesario que tenga calidad de accionista, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 

temporal del Gerente General, asumirá. tales 

funciones el Presidente. Si la aúsencia fuere 

definitiva también las asumirá hasta que se reúna la 

Junta General de Accionistas, a la que le corresponde 

la elección de Gerente General conforme. a los 

estatutos, debiendo realizar la convocatoria 

 



ertinentes dentro de los cinco dias hábiles 

    

  

Sutes a la fecha en que asuma el cargo.” 

ÉN, el literal a) del Artículo VIGÉSIMO 
¡ el mismo que dirá: “aj Representar a la 

   
legal, judicial y extrajudicialmente, y 

E Étrar a la compañía, sujetándose a los 

itos y limitaciones que le imponen la Ley y los 

presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el Artículo doce de la Ley de Compañías.” Suprimir 

los literales c), d) y e) del Artículo VIGÉSIMO 

SÉPTIMO. Reformar el literal b)] del Artículo 

TRIGÉSIMO NOVENO.- Atribuciones y Deberes de la 

Junta Directiva, el mismo que dirá: “b) Aprobar el 

presupuesto trimestral y el plan general de 

actividades de la Compañía.” No habiendo más que 

tratar y, agotado el orden del día, los accionistas dan 

por terminada la sesión, concediéndose un receso 

para la redacción de la presente acta, siendo 

aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se 

levanta la reunión a las once horas con treinta 

minutos, para constancia de lo cual firman todos los 

accionistas. Guayaquil, 19 de diciembre de 2014. 

Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de 

estilo que sean necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento público.- Abogado Alfonso Becerra 

Polanco.- Registro Número Once mil quinientos 

veintiuno.- Colegio de Abogados del Pichincha.- 

Quito.- Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma 

10



  

  

ESTE 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
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Notaría Sep to 
2 9, 

a 
e
j
a
v
d
 

eleva a escritura pública, se Aitor 
. -  AJÑOTAR 

documentos de ley.- Leida esta escritura de Prisk SY 

que se 

  

  

      a fin por mí el Notario en alta yo 

     : a ES 
comparecientes, éstos la aprueban en( Ac 

partes firmando en unidad de acto conmigk 

détodo lo cual doy fe.- 

   Cert. Vot. No. , 
p. REPRODUCTORAS DEL ECUADOR S.A. REPROECSA 

e z 

x RUC. No. 1391814291001 7 Y 
| 

$s 7 

e 

ING. JORGE LUIS SUSÁ TALENTI 

Ced. C. No. 0906427398 

Cert. Vot. No. 

p- REPRODUCTORAS DEL ECUAD 

RUC. No. 1391814291001 

S.A. REPROECSA 

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI 

"CARGO,EN FE DEELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
FUSSNIMONIO EN CATORCE FOJAS UTILES, QUE 

  

  

 



    

     

        
     

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA REPRODUCTORAS DEL ECUADOR S.A. 

REPROECSA 

  

     
En la ciudad de Guayaquil, a los 19 días del mes de diciembre del af hs OE: Ma 
diez horas, en las. instalaciones de la compañia Adilisa ubicadas Er 
11.5 de la Via a Daúle, Urb. Inmáconsa manzana 22, se reúnen erB 
Universal de Accionistas de la Compañía REPRODUCTORAS D A 
S.A. REPROECSA,; los accionistas cuyo cuadro de integración We Y 
continuación se refleja, por representar el ciento por. ciento del capita DS Sqsorto quita? 
pagado de la Compañía REPRODUCTORAS - _DEL ECUADOR A 

la Ley .de Compañías resuelven, por unanimidad constituirse en Junta 
Universal con el exclusivo propósito de tratar el siguiénte 'orden del día: 

1. Reforma de Estatutos de la Compañía. 

USTA DE ASISTENTES Y QUORUM 
  

  

  

  
  

  

  

    

ACCIONISTAS RÚC _ “|cabrraL _ [ACCIONES 
AVÍCOLA, DEL, PACÍFICO SA [. . : o 
AVICOPAC _ 1391736185001 | $ 10.000 * 10:000 

GENETICA, DEL” ” CARIBE[  ” , , 
GENEDELCAR S:A 3%” | 0992829834001] $ - 10.000 40:000 | 
INDUSTRIAS ' AVICOLAS DEL| ' AS 
CENTRO'UNAVÍCEN'S:A. O992830190001| $ 10:000- 10.000 
PROTEINAS NATURALES ” ES : 
PROTENAT. ? 0992397063001 | $ 10.000 10,000 

TOTAL . a | $ 40.000 40.000           

Preside ta reunión-el- ingeniero Jorge. Luis Susá Talenti y actúa como secretario el 
doctor Luís Eddie González Villegas, 

Están:presentes en- calidad de vocales los señores Salvador Enrique Garófalo 
Suárez y Jesús Alberto.Cárdenas D'Santiago. , . 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone. se pase a conocer el ORDEN 

DEL DIA. 

1. El Gerente General. de.la empresa doctor: Luis Eddie González Villegas, 
.expone..a la Junta que es necesario realizar algunos cambios a los 
«Estatutos de la: Compañía, para lo cual-propone-que-se realice una reforma 
de estatutos sociales, con lo cual la Junta Genera) resuelve por unanimidad



  

     « 

EA 

aprobar la reforma de estatutos los” cuales quedarlan de la siguiente 

] ed umerales 6, yt. KM, No 

EN 

  

tendrá Coro objeto Social principal 
léntro""de”las "siguientes “áreas: A 

  

   

    

Producir, imcrtar e 
genética Ó materias p re a 
piscitola, agricola, “Sgroiftd E y adfonécuah ara el efecto” oara importar 
exportar, comprar y vender aves, “ganado y "productos agricolás, insumos para la 
agricultura y ganaderia, todo tipo de cames y sus derivados o procesados, 
incluyendo el cuero de ganado, balanceados y aditivos, así comio cualqúier clase 
de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; 
transformación y procesamiento de materia prima'dé 'prodúctos' agricolás en 
productos terminados y/o elaborados; B) Podrá realizar investigación. cientifica de 

  

- manera directa o en asociación con personas naturales o jurídicas, sean éstas 

nacionales O extranjeras entró del área agroindustrial; agropecuaria y 'avicola, 
para tal efecto podrá ejercgr la representación. legal, judicial ; y extrajudicial de otras 
personas naturales OU jurídicas 1 con “objetos” “sociales. relacionados, pudiendo 
también registrar. descubrimientos o.mejoras-para:su posterior comercialización; .C) 

Podrá dedicarse a la indústrialización: y transformación de materia prima a fin de 
obtener un producto terminado; .D) El. «desarrollo del para «de. consultoría, 
ejecutando las actividades constantes en los siguientés; «numerales: 1) Ejecución 

de contratos.de fiscalización de obras::públicas y privad: .- 2) Contratos de 
análisis económicos financieros y de impacto ambiental y de obras y proyectos 
que interesen a-los organismos: públicos y privados.- 3) Contratos de auditoria 
externa de proyectos vinculados con créditos de organismos financieros 
nacionales e internacionales:-Análisis y evaluación" e-.incrementos, «costos y 

reajustes de precios de los contratos vinculados“coflos- numerales tanteriores.- 4) 
Participar por cuenta propia o ajena o en asociación con consultores individuales o 

compañias. consultoras 'riacionales: ovextranjeras*en-Josconcursos-:públicos o 
privados previstos en la Ley.- 5) Consultoria+ásesoría y'plañificación de proyectos 
de desarrollo de recursos naturales renovables y demás relacionados con el área 
avícola, agrícola y agroindustrial:-. 6): Formulación; elaboración -y-supervisión de 

  

-proyectos de ordenamiento, uso, manejo y conservación de recursos naturales 

. Tenovables en Jos campos agricola, ganadero, avícola, forestal, hidroagrícola, agro 
- socio - económico, cuencas hidrográficas, ambientales y ecológicas.- 7) 

Elaboración de proyectos y:sub"- proyectos de investigaciórr. ambiental;-avicola, 
agropecuaria y en general de asesoría técnica enel campo ambiental, agrícola, 
avícola y pecuaria, relacionados a su objeto social. Para cumplir"su objeto social,



  

  

  

extranjeras, en participación .o mediante la constitución de otras compañi ST 
comerciales o industriales -relacionadas- con sus fines sociales; y enfin, podrá 
realizar todos los actos legales, técnicos, jurídicos, científicos y de ola de 
cualquier naturaleza que permitan el más completo desarrollo de: su, 

social. 

     

  

Reformar el Artículo DÉCIMO CUARTO el mismo que dirá; —. ($ bs 2, 

“DÉCIMO CUARTO.- Convocatoria a Junta General Ordinaria:- 
ordinaria.de.accionistas se reunirá obligatoriamente una vez por año, 7 
tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico respa iy (pará 2) 
tratar de los asuntos previstos en la Ley, previa convocatoria envi lo de 

Vicepresidente cen ocho días de anticipación por lo ménos, al fado para la 

reunión sin contar entre ellos el día de la convocatorispthi $ el de la sesión.- Sin 
embargo, no será necesaria la publicación por la prensa ni fise esperará que se 

cumpla plazo alguno. cuando se reúnan los accionistas Bue representen la 

totalidad del capital social y estén unánimemente conformes en la celebración de 
la Junta al.tenor de lo dispuesto en el artículos doscientos fegiita' Y ocho de la Ley 

de Compañlas.” 

Reformar el literal a) del ARTÍCULO VIGÉSIMO el mismo que dirá: 
“a) Nombrar o elegir al Gerente General, Presidente, Vicepresidente, Vocales y 

Secretario,” 

Reformar el Artículo VIGÉSIMO PRIMERO el mismo que dirá: 

“VIGÉSIMO PRIMERO.- Condiciones.- El Presidente de la Compañía será 
nombrado por la Junta General de Accionistas por el período de CINCO AÑOS, y 
no será necesario que. tenga calidad de accionista, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. En.caso de ausencia. temporal del Presidente, asumirá tales 
funciones-el Vicepresidente. .Si la-ausencia fuere definitiva también las asumirá 
hasta que se reúna la Junta «General: de: Accionistas; a-la que le corresponde la 
elección de Presidente conforme a los estatutos; debiendo realizar la.convocatoria 
pertinentes dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haga 
cargo de la Presidencia.” 

Reformar. los literales e, 3). K), n) y ñ) del Artículo VIGÉSIMO SEGUNDO, el 
mismo que dirá: 

“e) Administrar y gestionar todos los negocios de la compañía de conformidad con 
las facultades que provengan de.la'Ley-de Compañías y.estos estatutos, pudiendo 
en consecuencia aceptar, girar o endosar a cargo de las cuentas corrientes



    

    
izar contratos de obregio, abrir cuentas bancarias dentro-y fuera 

epósitos en ellas; retirar parte o totalidad de dichos depósitos, 

acto O contrato que trate sobre bienes inmuebles, previa 
desa Junta General,” 

“ Représe tar a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente, y administrarla, 
sujetándoseta los requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y los presentes 
estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce: de la Ley de 
Compañías.” 

e 

“a) Autorizar al Gerente General para contratar préstamos.” 

“f) Autorizar al Gerente General para comprár, vender, hipotecar inmuebles y, en 
general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta" clase de bienes que 
implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos.” 

Reformar el Artículo VIGÉSIMO TERCERO, el mismo que dirá: 

*VIGÉSIMO TERCERO.- Condiciones.- El Vicepresidente de la Compañía será 
nombrado por la Junta General de Accionistas por el período de CINCO AÑOS, y 
no será necesario que tenga calidad de accionista, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente.” 

Suprimir fos literales c) d) y e) del Artículo VIGÉSIMO CUARTO.- 
ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. 

Reformar el Artículo VIGÉSIMO QUINTO.- Representación Legal.-, el mismo que 
dirá: 

"VIGÉSIMO QUINTO.- Representación Legal.- El Gerente General ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Sus facultades 
administrativas y su responsabilidad están determinadas en loque dispone la Ley 
de Compañías; debiendo ejercer sus funciones *de conformidad con las Leyes 
Ecuatorianas y el presente estatuto.” 

Reformar el Artículo VIGÉSIMO SEXTO, el mismo que dirá: 

“VIGÉSIMO SEXTO.- Condiciones.- El Gerente General de la Compañía será 
nombrado por la Junta General de Accionistas por el período de CINCO AÑOS, y 
no será necesario que tenga calidad de accionista, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente, En caso de ausencia temporal .del Gerente General, asumirá 
tales funciones el Presidente. Si la ausencia fuere definitiva también las asumirá 
hasta que se reúna la Junta General de Accionistas, a la que le corresponde la 

  
 



  

     fa compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que le ¡ Impoñega By) 

los presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de E 
de Compañías.” 

Suprimir los literales c), d) y e) del Artículo VIGÉSIMO SÉPTIMO. 

Reformar el literai b) del Artículo TRIGÉSIMO NOVENO..- Atribuciones y Deberes 

de la Junta Directiva, el mismo que dirá: 

“b) Aprobar el presupuesto trimestral y el plan general de actividades de la 
Compañía." 

Na habiendo- más:0 «que tratar- y agotado el- orden' del díaglós accionistas dan por 
terminada la sesión, concediéndosé'un'í TOCeSÓ para la redacción de la presente 

acta, siendo aprobada for unanimidad y sin modificaciones. Se levanta la reunión 
a las once horas con treinta minutos, para constancia de lo cual firman todos los 

accionistas. 
. 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2014. 

AL, 
Jorge Luis Susá Talenti 

Presidente de la Junta 'Geñerál 

  

Marcos Carlos Joniaux Arteaga 
Vicepresidente 

  

  

 



  

  

       Cárdenas D'Santiago 
Vocal 

Marcos Carlos Jontaux Arteaga 
GERENTE GENERAL AVÍCOLA DEL PACÍFICO S.A. AVICOPAC 

Accionista 

Karina Isabelle Gómez Torres 
GERENTE DE PROTEÍNAS NATURALES S.A. PROTENAT 

  

GENÉTICA DEL CARIBE GENEDELCAR S.A. 
Acclonista 

  

GENÉTICA DEL CARIBE GENEDELCAR S.A. 
Accionista 

  

 



  

  

GuayagllkEcuador 

Yolanda AS Silva Fernandez 
Presidente . 

INDUSTRIAS AVICOLAS DEL CENTRO INAVICEN S.A, 

    
INDUSTRIAS AVICOLASEL CENTRO'INAVICEN S:A: . 

« e 

o



  

Señor 
Luis Eddie González Villegas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:      escape el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía para un 
estatutario de 3 AÑOS. 

o 

El desempeño de su cargo comprende el ejercicio de la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera conjunta, según lo preceptuado en el Artículo 
Vigésimo Quinto del Estatuto Social y demás atribuciones concedidas en la Ley de 
Compañías y el Código de Comercio. 

REPRODUCTORAS DEL ECUADOR S.A. REPROECSA se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 13 de febrero de 2014 ante el Notario Público Tercero del 
Cantón Portoviejo, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de. Portoviejo 
mediante Resolución No. SC-IRP-14-095 de fecha 20 de febrero de 2014 y se inscribió 
en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 27 de febrero de 2014. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

víge Luis Sésá Talenti 
* PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  
C.C, 0906427398 

"RAZÓN: Acepto el Nombramiento de que antecede para desempeñarme como 
GERENTE GENERAL de la compañía REPRODUCTORAS DEL ECUADOR S.A. 
REPROECSA , 

Guayaquil. 30 de abril de 2015. l o 

 



  

  

.» Registro Mercantil de Portoviejo 

  

  

      
  

  
a TRÁMITE NUN sala % Urea 

REGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: PORTO a ARA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

a a 2 

a QRO DE REPERTORIO: 793 
rm E CRESTA DE INSCRIPCIÓN: 23/06/2015 

== ÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 343 
EGISTRO: « Lo -. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

Z. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    
    
    
  

  

T NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRODUCTORAS DEL ECUADORS.A.REPROECSA 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR, GONZALEZ VILLEGAS LUIS EDDIE 
IDENTIFICACIÓN 105690182 | 
CARGO: GERENTE GENERAL ¡ 
PERIODO [AÑOS]: 13 A 

S, DATOS ADICIONALES: » 
¡ NO APLICA 
  

  

pa CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 14 | 

j INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

i PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

pe LIMES DE JUNIO DE 2015 

BOLIVAR AD - 7 

LR E cor o . 
CANTÓN PORTOVIENG ¿ 

CIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA, 

1 
i 

    FECHA DE EMISIÓN: PORTOV¡E 

      
  

  

 



  

      

    

   
    

SOCIEDADES 
1291814291001 
REPRODUCTORAS NEL ECUADOR S.A. REPROECSA 

  

> 
ds 2044 FES, CONSTITUCION:  ATIOZIADAS 

4914 FECHA DE ACTIAUZACIÓN: " ?0rR014 
» 

ACTIVIDAD ECONQMICA 

WENO AL VOR MAYOR Y MENOR DE AUMENTOS PRINCIPAL MENTE ROPA ANIMALES DE 

DIOÍICHAO TRIBUTARIO: 

Fuginria: MANABÍ Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calle: AY, METROPULUANA Múmero, SN 
Corralero PORTOVIEJO - MARN A Iglómetro: UNO Referencia ubicación: DIAGONAL A LA CONCESIONARÍA ANGLO 
intofeno Uralvalo, 052234222 Emnatt ylucasGradilisa,com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

IGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

CANET AQCIONGIAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

"ANEXO RELACION DEFENDENCIA 

  

* DESLARACIÓN MENSUAL [NE VA 

  
  

  

E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 
SURISDICCION: SRESIONAL MANARAN ANA CERRADOS: o 

  

   dr 
E o Etaga USE 

FIRMA DEI. CONTRIBUYENTE O! pa RS ERNAS . 
Mesdar gue as dalvs eotienidos am esta documento san esactor y vesderieras. por lo que asusto la Iusponsabitidas 16m que de dilo se 

daemon (2d, 97 Códego Pribidaro, “or, 9 Loy dal RUC y Mn 9 Reglomante para la Aplicarión 03) Ley del MOS, ! 

Misuario:  MICARVAJAL Lugar de emisión: PORTOVIEJOIAZ. Fecha-y nara: 21 10/2014 10:42:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES — 
NUMERO RUC; 1391814291001 

RAZON SOCIAL: 

ESTABI ECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTSLECIMIENTO: 00... ESTADO ABIERTO MATRIZ FA 

MOMBRE * OMERCIAL: 

ACTIVI MES ECONÓMICAS: 

VENTA * POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES DE GRANJA 

GPIADE VES DE CORRAL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantór PORTOVIEJO Farrogula: ANDRES DE VERA Calla: AV, ME [ROPOLITANA Número: S/N Referencia: 

DIAGONAL A LA CONCESIONARIA AMGLO Carrelero: PORTOVIEJO » MANTA Kilómetro: UNO Telefono Trabajo: 052931222 
Email: viuer<Gadiliea.com . 

" ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 21/10/2043 

FEC, CIERRE: 
FEC. REÍNICIO: 

No. ESTAB!.ECIGIENTO: 002 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES DE GRANJA, 

CRIA .QE AVES DE CORRAL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABÍ Cantón: MONTECRISTI Parroquia; MONTECRISTI Barrio: SITIO BAJO DE PALMA Número; S/14 Refarencia: A 
CUATRO KILOMETROS DEL U.P.C. Carretero; CAMARONES-LAS PAMPAS Telefono Trabajo: 052934222 Email: 
ylucasJadilsn.com 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO  ABIERIC LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 21/10/2014. 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CRÍA DE AVES DE CORRAL. - 
VENTA AL FOR MAYOR Y MENCE DE ALIMENTOS PRINCIPALMENTE PARA ANIMALES DE GRANJA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : o 

Provincia” MANABÍ Cantór: MONTECRISTI Parroquta: MONTECRISTI Raferenciar DIAGONAL A LAS BODEGAS DE ZONA 
FRANCA Carretero; MONTECRISTRLA PILA Kilómetro: DOS Y MEDIO Telefono Trabajo: 052934222 Emall: ducasGadillsa,com 

. 7 
   

   

        

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - 7 «SERVICIO DE (RENTAS INTERNAS 

    

  

  

Devinio que tes dalos contenidos on esto documanto son exartos y verdaderos. p ; loque arma la 7 5 y ran qualde <fo en 
cier en Art. 97 Códiga Tabutatin, Art. 9 Ley dal RUC y Art. Y Reglamento para lo Aptsarión de AE ERC, . A 

Usuarjo: MICARVAJAL Ligar de emisión: PORTOVIEJONAY, Tirgo COURSES y Hurd 2 I0/29 1H TOni2ido 
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: A 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA o 

Factura: 001-004-000002286 20150901038P034: 

    
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL      
  

  

    

    

          

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                    

  

  

  

  

      

  

      

  

      

  

  

      

  

      
  

EXTRACTO E > 
$ 

Gel E o 

- Dr, HUMBERTO MOYAEbORESTa N*: [20150901038P03447 di =p Lao y bel 
NO TA RJ FE El A = 

É eje ME ¿ 
p—= ACTO O CONTRATO: ASA TAS 
ll CAMBIO DE DOMICILIO MERO] A 7 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: —]2 DE JUNIO DEL 2015 AAA A] 

- » SALA 
y SA 

o QTORGANTES Y ] 
- : MES A Lo. «OTORGADO POR A e 

, o | 4 a . 7 No. 7 : . 
, . Tipo Documento de . Naclonalld 

. Persona NombresfRazón social Intervininoto Idontidad Idontificacaló ad Calidad Persona que le representa 

LUIS EDDIE GONZÁLEZ ica  |REPRODUCTORAS DEL REPRESENTA 13918142910 COMPARECIEN 
[reso ECUADOR SA REPROECSA — |DOPOR Ruo ot TE VILLEGAS Y JORGE LUIS SUSÁ 

mr — - - “+ AFAVORDE 0 7 7 2 AA 
Tipo Documento de | * No, daclonalid tp 

” NombresiRazón socla! interviniente | — fdontidad — |iventificación| — ad Calidad Persona que representa; 
3 eo ho 

hor o 
[UBICACIÓN 

: po Taa:--- Provincia Cantón _ + Parrogula - 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

OTORGAN E E, 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : ” 
y. [PORERROR SE INGRESÓ COMO CAMBIO DE DOMICILIO CUANDO EN REALIDAD ES REFORMA DE ESTATUTOS NQ AFECTA AR e ES ELMO. E 

! A 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA   
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES — * 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

           
  

 



  

  

    

  

   
   
   

   
    

eN
 (Ba. GO 

actura: 001-004-000002287 20150901038000801 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N" 20150901038000801 

HUNBERTO MOYA FLORES 
NOT 

    

    
   

  

    

  

         

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 'TOCOLO: 

   

   

     

   

a . 

¡'OTORGANTES 

irte      > "OTORGADO 

TIPO 

REPRESENTADO POR 
  

       
     

     

     

    

    RUC 1391814291001 
  

ee 

* - > AFAVOR 

DFCTOR 
ACTOO (TO: 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PEPeT 

rn ng)   
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20150901038000801 

TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

- OTORGADO FOR - o za 
SOCIAL [TIPO DE IDENTIDAD No. 

REPRODUCTORAS DEL REPRESENTADO POR 1391814291001 
ECUADOR S.A REPROECSA : 
EXÓRIAN 
PEER —= > AFÁVORDE 

  FEJHA DE OTORGAMIENTO: 
[RCWHBEDEL PETICIONARIO: 
NEIDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  

  
     

  

  

   



  

  

    

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

7 HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  
   



  

a 
o 

*) 

» 
y Poseo Dela 

JUDICATURA > 

Factura: 001-101-000000241 20150901071D00146 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901071D00146 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. CERTIFICACION DE DOCUMENTOS ORIGINALES La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 19 DE AGOSTO DEL 2015. 
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Fecha: 

Oliante ; 

Direccion : 

cónica 

Tr-317 

etectróna 

   

  

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO 

Clave de acceso: 1208201501 1360067320012 ,0101000000119300001 19318 

DOCUMENTO SIN VAL! 

  

12/08/2015 15:16:08 
2uiS iodo: 1714418887 

ANSERO PUENTE ANA MARÍA Teléfono 0520900 

CLAYAQUIL 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 
ANÓOMMA 

  

«nolar Adicional 2.5 3 

Fecha y Hora de Enteya Estimada: 14/08/2035 15:16:08 

DESCUENTO CONFORME A LO QUE SEÑALA EL ART, 1 DELA 

   

   

  

CANTIDAD PRECIO UNIT. 

  

    

VALOR TOTAL 

  

  

  

  

$0.00 
TABLA DE ARANCELES DE LA LEY DE REGISTRO 

por favor arceda con su usuario y clave al siguiente E . $41.50 
1p gol ec,9034/PortalFaciuracionEtectronica! SU SUBTOTAL: * 
es su número de cedulofRLC, en el pr.mer = 

e. Puede revisar tembién es su correo DESCUENTO: $ 0.00 
ma:!.com, en su bandeja de entrada a spam. 

" A 0%: $0.00 

Documento indispensable para la entrega de! trámite $0.00 
YA 12%: c 

TOTAL: $ 41.50 
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1 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
y RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELIREFORMA DE ESTATUTOSSOCIALES DE COMPAÑÍA ANG 
T NÚMERO DE REPERTORIO: - > *os 1 1166 _ CA 

7 U FECHA DE INSCRIPCIÓN: —. : as *l 14/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - * ** 1173 - 

: REGISTRO: 2 9 2 al LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
- AN 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: “a 
identificación Nombres * Calidad en que comparece 

105690182 GONZALEZ-VILLEGAS LUIS REPRESENTANTE LEGAL 

- EDDIE 

> ” "a 
_ 3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: Lo 

NATURALEZA DEL ACTO-O CONTRATO! +.) REFORMA DE ESTATUTOSSOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOSNOTA: o NOTARIA TRIGÉSIMA OCTSVA/GUAYAQUIL/02/06/2015 
NOMBRE.DE-LA COMPAÑÍA: +. - REPRODUCTORAS DE! ECUADORS.A.REPROECSA 

“ DOMICILIO DE VA COMPAÑÍA. *>.. 1 PORTOVIEJO “> : 
_- 

4. DATOSADICIONALES: a 
[NO APLICA > ! 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER? ¿O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESI 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENC RAN Ek BLANCO NO SON MECFSARIOS PARA *% VA] ¡ 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA HORMIATILA VIGENTE, _ ! 

EL MES DE AGOSTO DE 2015 

SS de Registr, % 

a, Ñ Pty q ca 

X - Hi, 

: NOTARÍA SEPTUAGESIMA PRIMERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la “facultad prevista en el numeral a 

Sto. Árt. 18 de la Ley Notarial doy fé que este d ento es 

fiel copia de su origipal - y consta de E e fojats) 

molatía 5 

NOTARIA 714 

N?2 0047273 

  

 


